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PODER EJECUTIVO

REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARIA DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Al margen un sello con el
Escudo Nacional que dice:
Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Guerrero.- Poder
Ejecutivo.

do de ordenar los asentamientos
humanos, regular el desarro-
llo urbano, así como condu-
cir, normar, proyectar y ej ecu-
tar las obras públicas inser-
tas en los distintos progra-
mas federales y estatales de
la materia.

Que este órgano regulador
norma, promueve y vigila los
desarrollos y crecimientos de

RENEJUAREZCISNEROS, GO- las distintas comunidades y
BERNADORCONSTITUCIONALDEL ciudades de todo el Estado,
ESTADO LIBRE Y SOBERANODE implementando nuevos y mejo-
GUERRERO,EN EJERCICIO DE LAS res mecanismos para de sarro-
FACULTADESQUEMEOTORGANLOS llar una adecuada planeación,
ARTICULOS74 FRACCIONIV Y 76 los espacios habi tacionales
DE LA CONSTITUCION POLITICA de todos y cada uno de los
DEL ESTADO, Y CON FUNDAMENTO.pueblos y las familias que los
EN LOS ARTICULOS60., Y 10 DE integran.
LA LEYORGANICADE LAADMINIS-
TRACIONPUBLICADEL ESTADODE
GUERRERO;Y

e o N S I D E R A N D o
Que el Plan Estatal de

Desarrollo 1999-2005, contem-
pla dentro de sus lineamientos,
la revisión y actualización
constante de la Reglamenta-
c i on Interna y Manuales de
Organización Administrativa
de las Dependencias y Entida-
des del Gobierno Estatal.

Que la Secretaría de De-
sarrollo Urbano y Obras ~ú-
blicas, es el órgano encarga-

Que el Desarrollo Urbano
a nivel estatal, tiene por
objeto formular y coordinar
el cumplimiento y la aplica-
ción de las distintas ,disposi-
ciones relativas a la materia
de construcción; además de
promover el régimen de propie-
dad, el programa de vivienda
y la urbanización.

Que para proyectar y ej e-
cutar las obras públicas, la
institución de que se trata,
mantiene yopera, según sea el
caso, directamente o por adju-
dicación a particulares de
las diversas obras que no sean
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de la competencia de otras Se-
cretarías, así como también
la remodelación y moderniza-
ción de las infraestructuras
de los poblados, conservación
de inmuebles públicos y zonas
arqueológicas; además de ase-
sorar en el proceso construc-
tivo de las obras a los ayun-
tamientos y dependencias fede-
rales y de otras acciones re-
lacionadas con los asentamien-
tos humanos, y conjuntamente
con la Cont~aloría General
del Estado, expide las bases
a que deberá sujetarse yefec- REGLAMENTO INTERIOR DE LA
tuar el proceso de concursos SECRETARIA DE DESARROLLO
para la ej ecución de las obras URBANO Y OBRAS PUBLICAS.
y en todo lo concerniente a-----------------------------------'
adj udicar, vigi lar y en su de-
fecto, cancelar el cumplimien-
to de los contratos celebra-
dos por la Administración Pú-
blica Estatal.

rrollo Urbano y Obras Públi-
cas, se hace imprescindible
que estén sustentadas dentro
de un marco legal y adminis-
trativo; por ello es menester
que cuente con un Reglamento
Interior, a fin de regular su
organización y el ámbito de
competencia de sus unidades
administrativas.

Por lo anteriormente ex-
puesto y furidado, .he tenido a
bien expedir el siguiente:

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- El presente
Reglamento tendrá por objeto
regular la organización yQue el proceso de moder-' f . . t d 1 S tunClonamlen o e a ecre a-ni zac í.ón administrativa em- , d D 11 U b. .. . rla e esarro o rano yp rend í.d a por m i. Gob í.e rrio , ha Ob P'bl'. 'd .ras u lcas y sera e ln-

fortalecido las acciones de t.er é • 1 d b 'eres SOCla y e o servanCla
la Secretaría de Desarrollo b Li t or í t d 1( . o 19a orla para o os osUrbano y Obras Púb Lí cas , for- .d (bl . d 1. serv i. ores pu lCOS e as
taleciendo las atribuciones id d dm í t t'unl a es a mlnlS ra lvas quede sus 'unidades administra- 1 . ta ln egran.tivas para el desarrollo inte-
gral de los asentamientos hu-
manos, a efecto de regular el
desarrollo urbano, para con-
ducir, norm~r, proyectar y
ejecutar las obras públicas
en el Estado, ante tales cir-
cunstancias se hace necesario
reglamentar sus acciones.

Que para dar legalidad y
eficacia a las polí ticas públi-
cas de la Secretaría de Desa-

ARTICULO 2.- La Secreta-
ría de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas, como depen-
dencia del Poder Ej ecuti va
del Estado, tendrá a su cargo
el despacho de los asuntos
previstos en la Ley Orgánica
de la Administración Pública
del Estado, el presente Re-
glamento y otros ordenamientos
jurídicos aplicables.
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ARTICULO 3.- La Secreta-
ría de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas, conducirá sus
actividades a través de sus
unidades administrativas en
forma programada y con base en
las políticas, objetivos y
prioridades contenidas en los
programas estatales de desa-
rrollo y en los programas
específ icos de la Secreta ri a .

ARTICULO 4.- El titular
de la Secretaría de Desarro-
llo Urbano y Obras Públicas se
denominará Secretario de De-
sarrollo Urbano y Obras PÚ-
blicas, quien estará apoyado
de manera inmediata para el
despacho de los asuntos de su
competencia por la Contraloría
Interna, Unioad Jurídica y
Dirección General de Adminis-
tración y Finanzas; Subsecre-
tarías, Direcciones Genera-
les, Coordinaciones, Depar-
tamentos y Organos Adminis-
trati vos Desconcentrados, así
como del personal técnico y
administrativo que las nece-
sidades del servicio requie-
ran, conforme a la estructura
orgánica autorizada y de acuer-
do al presupuesto asignado.

CAPITULO II
DE LA ORGANIZACION

DE LA SECRETARIA

ARTICULO 5.- Para el ejer-
cicio de las atribuciones y
despacho de los asuntos de su
competencia, la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Obras Pú-
blicas, cantará con las uni-

dades administrativas y órga-
nos administrativos desconcen-
trados siguientes:

A.- Secretaría:

1.- Contraloría Interna;

11.- Unidad Jurídica; y

111. - Dirección General de
Administración y Finanzas:

a) Departamento de Recur-
sos Financieros;

b) Departamento de Recur-
sos Administrativos; y

c) Departamento de Con-
trol Presupuestal.

B. - Subsecretaría de Obras
Públicas:

1.- Dirección General Téc-
nica;

11. - Coordinación de Eje-
cución de Obras:

a) Departamento de Super-
visión de Obras;

b) Departamento de la Coor-
dinación de FOSEG; y

c) Departamento de Infor-
mación y Seguimiento.

111. - Coordinación de Pla-
neación de Obras:

a) Departamento de Estu-
dios y Proyectos;

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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b) Departamento de Costos
y Presupuestos; Y,

e) Departamento de Concur-
sos y Contratos.

C.- Subsecretaría de vi-
vienda:

1.- Dirección General de
Vivienda:

a) Departamento Técnico;
y

b) Departamento Social.

D.- Subsecretaría de De-
sarrollo Urbano:

1.- Dirección General de
Desarrollo Urbano:

a) Departamento de Opera-
ción de Comisiones de Desa-
rrollo Urbano;

b) Departamento de Siste-
mas de Ciudades;

c) Departamento de Opera-
ción Urbana; y

d) Departamento de Orde-
namiento Territorial.

E. - Residencias de Obras.

ARTICULO 6.- Las Direccio-
nes Generales, estarán a car-
go de un Director General,
quien se auxiliará de los
Coordinadores y Jefes de De-
partamento, así corno del per-
sonal técnico y administrati-
vo que se determine conforme

a las necesidades del servi-
cio y según lo previsto en el
presupuesto de egresos co-
rrespondiente.

ARTICULO 7.- Las atribu-
ciones de los ti tulares de las
Coordinaciones y de Departa-
mentos, se establecerán en el
Manual de Organización de la
Secretaría que al efecto se
expida.

CAPITULO III
DE LAS ATRIBUCIONES

DEL SECRETARIO
ARTICULO 8.- El trámite y

resolución de los asuntos
competencia de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas r corresponderán ori-
ginalmenteal Secretario,
quien para la mej or distribu-
ción y desarrollo del traba-
jo, podrá conferir sus facul-
tades delegables a funciona-
rios subalternos, sin perder
por ello la posibilidad de su
ejercicio directo.

ARTICULO 9.- Corresponde-
rá en excl usi va al Secretario
de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas, las atribuciones
siguientes:

1.- Normar, promover y
vigilar el desarrollo y cre-
cimiento de las diversas co-
munidades y centros de pobla-
ción del Estado, mediante una
adecuada planificación y
zonificación de los mismos;

11. - Representar legal-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



Viernes 19 de noviembre de 2004 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 11

mente a la Secretaría de Desa-
rrollo Urbano y Obras Públi-
cas, y podrá delegar dicha fa-
cul tad al ti tular de la Unidad
Jurídica mediante poder con
las más amplias facultades
generales y las especiales
que requieran cláusula espe-
cial conforme a la ley, para
pleitos y cobranzas, y actos
de administración, para inter-
venir en toda clase de proce-
dimientos, juicios del orden
laboral y contencioso admi-
nistrativo, con autorización
para sustituir o delegar su
poder a terceros; así como
para articular y absolver
posiciones;

111.- Formular y coordi-
nar el Programa Estatal de
Desarrollo Urbano y Vivienda;

IV. - Vigilar el cumpli-
miento y aplicación de las
disposiciones legales y re-
glamentarias en materia de
construcción y desarrollo
urbano;

V.- Promover y regular el
régimen de propiedad raíz en
nuestro Estado;

VI. - Promover
de programas de
urbanización;

la relación
vivienda y

VII.- Proyectar, ejecu-
tar, mantener y operar en su
caso, directamente o por ad-
judicación a particulares,
las obras públicas que no sean
de la competencia de otras de-
pendencias, así como la re-

modelación y modernización de
la infraestructura de pobla-
dos, conservación de inmuebles
públicos y zonas arqueológi-
cas;

VIII ..- Prestar asesoría a
los ayuntamientos y dependen-
cias federales en la realiza-
ción de obras públicas y demás
actividades relacionadas con
los asentamientos humanos;

IX. - Expedir en coordina-
ción con la Contraloría Gene-
ral del Estado, las bases a
que deben sujetarse los con-
cursos para la ejecución de
obras, así como adjudicar,
cancelar y vigilar el cumpli-
miento de los contratos de
obras, celebrados por la Ad-
ministración Pública del Es-
tado;

X. - Proponer la expedi-
Clon de normas, criterios,
políticas y lineamientos de
reservas terri toriales, con
la participación que corres-

.ponda a las dependencias y
entidades federales, estata-
les y municipales;

XI. - Formular y coordinar
los planes y programas espe-
cíficos para el abastecimien-
to y tratamiento de aguas y
servicios de drenaje y alcan-
tarillado;

XII. - Proponer y ejecutar
obras de interés público con
la cooperación y participa-
ción de las comunidades organi-
zadas y con los particulares

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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de la iniciativa privada na-
cional y del Estado;

XIII.- Coordinar los or-
ganismos públicos descentrali-
zados cuyas actividades co-
rresponda al ámbi to de su com-
petencia;

XIV. - Aplicar las sancio-
nes correspondientes a los
servidor;es públicos que incu-
rran en responsabilidades ad-
ministrativas, conforme a lo
previsto en la Ley de la ma-
teria;

XV. - Aco rda r con el Gober-
nador del Estado, la designa-
ción y remoción de los Subse-
cretarios;

XVI.- Designar y remover
a los Directores Generales,
Coordinadores, Jefes de Depar-
tamento, personal técnico y
administrativo adscritos a
las unidades administrativas
de la Secretaría;

XVII.- Establecer y ope-
rar un sistema de seguimiento
de Programas Federales con-
forme a lo que las leyes y
acuerdos de coordinación esta-
blezcan y en congruencia con
el Comité de Planeación para
el Desarrollo del Estado;

XVIII.- Resolver los re-
cursos administrativos que se
interpongan en contra de asun-
tos co~petencia de la Secre-
taría; y

XIX. - Las demás que le se-

ñalen los ordenamientos jurí-
dicos aplicables y las que le
encomiende el Gobernador del

"Estado.

CAPITULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES DE
LAS UNIDADES DE APOYO

ARTICULO 10.- El titular
de ;la Contraloría Interna,
tendrá las atribuciones si-
guientes:

1.- Elaborar y someter a
consideración del Secretario
para su aprobación el progra-
ma anual de trabajo de la uni-
dad a su cargo, y una ve z
aprobado ejecutarlo;

11. - Vi gil ar qu e los ti tu -
lares de las unidades adminis-
trativas de la Secretaría y
demás servidores públicos,
cumplan con las disposiciones
legales y norma tivas en el
desempeño de sus funciones;

111.- Difundir todos aque-
llos lineamientos técnicos y
administratiVüs aplicables,
para la formulación y aplica-
ción del Programa de Moderni-
zación de la Administración
Pública Estatal, emi tidos por
la Contraloría General del
Estado;

IV.- Integrar las normas
generales y procedimientos
específicos de control y su-
pervisión de las obras en pro-
ceso y de las operaciones ad-
ministrativas, financieras y
presupuestales, a través de

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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documentos técnicos-normati-
vos, observando las disposi-
ciones emitidas para tal efecto
en la materia;

V.- Atender y dar segui-
miento a las ob servaci oie s
que resulten de l~s revisio-
nes y auditorías que practi-
que la Contraloría General
del Estado;

VI. - Recibir y atender
las quejas y denuncias formu-
ladas en contra de los servi-
dores públicos de la Secreta-
ría de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas, que incurran
en responsabilidades admi-
nistrativas;

VII.- Someter a conside-
ración del Secretario de Desa-
rrollo Urbano y Obras Públi-
cas, la aplicación de las san-
ciones disciplinarias a que
se hagan acreedores los ser-
vidores públicos por respon-
sabilidad administrativa y
notificar de ello a la Contra-
loría General del Estado;• .VIII.- Acordar con su su-
perior inmediato el despacho
de los asuntos y actividades
relacionadas con el área baj o
su responsabilidad;

IX.- Llevar a cabo todas
aquellas funciones afines a
las anteriores y que se en-
cuentren dentro del ámbito de
su competencia; así corno las
que le sean encomendadas por
su jefe inmediato superior; y

X.- Las demás que le sean
encomendadas por el Secreta-
rio de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas.

ARTICULO 11.- El titular
de la Unidad Jurídica, tendrá
las atribuciones siguientes:

1.- Representar legalmen-
te a la Secretaría de.Desarro-
llo Urbano y Obras Públicas,
mediante el poder que le otor-
gue e 1 Secretar io, con las más
amplias facultades generales
y las especiales que requie-
ran cláusula especial confor-
me a la ley, para pleitos y
cobranzas, y actos de admi-
nistración, para intervenir
en toda clase de procedimien-
tos, juicios del orden labo-
ral y contencioso administra-
tivo, con autorización para
sustituir o delegar su poder
a terceros; así corno para ar-
ticular y absolver posicio-
nes;

11. - Acordar con el Secre-
tario los asuntos a su cargo;

111.- Ser asesor jurídico
del Secretario;

IV.- Orientar en materia
jurídica, a las unidades ad-
ministrativas y órganos admi-
nistrativos desconcentrados
de la Secretaría;

V.- Llevar el registro y
control de las publicaciones
normativas oficiales del Gó-
bierno del Estado, que sean
competencia de la Secretaría;

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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VI. - Elaborar y dar segui-
miento a los convenios y con-
tratos que celebre la Secre-
taría de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas con dependen-
cias y entidades federales,
estatales y municipales, así
como con la iniciativa priva-
da;

VII.- Proponer al Secre-
tario los proyectos de refor-
mas y adiciones a leyes, re-
glamentos, decretos, acuer-
dos y ordenamientos, relati-
vos al ámbito de competencia
de la Secretaría;

VIII. - Registrar los ins-
trumentos normativos, los nom-
bramientos y las autorizacio-
nes o delegaciones, que para
ejercer atribuciones expidan
el Secretario de Desarrollo
Urbano y Obras Públicas y los
titulares de las unidades ad-
ministrativas de la Secreta-
ría;

IX.- Verificar que los
contratos de obra o por admi-
nistración y los que se requie-
ran cumplan con los requisi-
tos exigidos por la Ley de la
materia; y

X.- Las demás que le
fiera el Secretario y
disposiciones legales
cables.

con-
otras
apli-

ARTICULO 12.- El Director
General de Administración y
Finanzas, tendrá las atribu-
ciones siguientes:

1.- Elaborar el Prngrama
Operativo Anual de la Secre-
taría y, someterlo a'conside-
ración del Secretario de De-
sarrollo Urbano y Obras pú-
blicas para su aprobación;

11.- Acordar con el Se-.
cretario, el despacho de los
asuntos y actividades rela-
cionadas con la unidad admi-
nistrativa bajo su responsa-
bilidad;

111.- Conducir y operar
las políticas, sistemas y
procedimientos que rio rme n las
relaciones laborales del per-
sonal de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Obras Pú-
blicas, de acuerdo a la Ley,
el presente Reglamento y de-
más ordenamientos jurídicos
aplicables;

IV. - Efectuar la trami ta-
ción y aprovisionamiento de
los recursos humanos, mate-
riales y financieros con que
deban operar las unidades ad-
ministrativas de la ~ecreta-
ría;

V.- Instrumentar el sis-
tema de estímulos y recompen-
sas para el personal de la
Secretaría;

VI.- Implantar y evaluar
el sistema de administración
para control de los recursos
humanos, materiales y finan-
cieros, asignados a la Secre-
taría, conforme a los linea-
mientos emitidos por las de-
pendencias normativas y

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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VII.- Integrar el progra-
ma anual de adquisiciones y
suministros que se requieran
para el buen funcionamiento
de la Secretaría;

VIII.- Gestionar yefec-
tuar la dotación de los servi-
cios generales y el manteni-
miento de los bienes muebles
e inmuebles que estén bajo la
responsabilidad de la Secre-
taría;

IX. - Gestionar y trami tar
la ministración de los recur-
sos financieros aprobados a
la Secretaría, así como su
aplicación, y presentación de
comprobantes para la reposi-
ción de los mismos;

X.- Dar seguimiento al
ejercicio del presupuesto de
gasto corriente de la Secre-
taría;

XI.- Gestionar y compro-
bar el fondo revolvente ante
la Secretaría de Finanzas y
Administración, para su repo-
sición y aclarar los cuestio-
namientos derivados del mis-
mo;

XII. - Coordinar e inte-
grar el proyecto del presupues-
to anual de egresos de la Se-
cretaría;

XI II .- Llevar el registro
y control del archivo de la
Secretaría y mantener su ac-
tualización permanente;

XIV.- Coordinar y promo-
ver cursos de capacitación en
beneficio del personal técni-
co y administrativo adscrito
alas Unidades administrati-
vas de la Secretaría;

XV. - Llevar el seguimien-
to de las ~cciones derivadas
de la instrumentación del
Programa de Modernización de
la Administración Pública Es-
tatal, que correspondan a la
Secretaría; y

XVI. - Las demás que le
señalen el Secretario y otras
disposiciones legales apli-
cables.

CAPITULO V
DE LAS ATRIBUCIONES

GENERICAS DE LOS
SUBSECRETARIOS

ARTICULO 13.- Los Subse-
cretarios, contarán con las
atribuciones genéricas si-
guientes:

I.- Elaborar el programa
anual de trabajo de la unidad
administrativa a su cargo, y
someterlo a consideración del
Secretario para su análisis y
aprobación para ejecutarlo;

Il .- Acordar con
cretario los asuntos
competencia;

el Se-
de su

111. - Formular el proyec-
to de presupuesto anual de
egresos que le corresponda a
la unidad administrativa a su
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cargo;

IV.- Ejercer el presu-
puesto aprobado y asignado a
su respectiva Subsecretaría,
observando las políticas, li-
neamientos y normas que deter-
minen las autoridades corres-
pondientes;

V. - Establecer, de acuer-
do a su competencia las nor-
mas, políticas, criterios,
sistemas y procedimientos de
carácter técnico que deberán
regir en las unidadesadminis-
trativas de la Secretaría,
así como en el ámbi to regional
y apoyar técnicamente la des-
concentración de la dependen-
cia;

VI.- Participar en coor-
dinación con las demás unida-
des administrativas de la Se-
cretaría, para el mejor des-
pacho de los asuntos de su
competencia;

VII.- Desempeñar las co-
misiones que el Secretario
les encomiende y mantenerlo
informado sobre su desarro-
llo;

VIII. - Proponer al Secre-
tario, por conducto de la Di-
rección General de Adminis-
tración y Finanzas, la crea-
ción, modificación, reorgani-
zación, fusión o desaparición
de las unidades administrati-
vas a su cargo;

IX. - Someter a considera-
ción del Secretario los pro-

yectos de leyes, reglamentos.
decretos, acuerdos, manuales
de organización, de procedi-
mientos y servicios al públi-
co, y demás instrumentos nor-

o \ma t i vos que regulen las accio-
nes y sistemas de operación de
su unidad ádministrativa;

X.- Apoyar al Secretario
en la coordinación y conduc-
ción de las actividades de la
Secretaría y de las entidades
paraestatales sectorizadas a
la dependencia;

XI. - Proponer al Secreta-
rio, los nombramientos y remo-
'ción de los Directores Gene-
rales, Coordinadores y Jefes
de Departamento de las unida-
des administrativas adscri-
tas a su responsabilidad;

XII.- Proponer al Secre-
tario la delegación de facul-
tades hacia servidores públi-
cos subal ternos, en función
de aquellas que tengan enco-
mendadas;

XIII. - Proporcionar la in-
formación, los datos o la coo-
peración técnica que le sea
requerida por otras dependen-
cias, de acuerdo con las po-
líticas establecidas a este
respecto;

XIV. - Ejercer las atribu-
ciones que les sean delegadas
o les corresponda por suplen-
cia;

XV.- Formular los dictá-
menes, opiniones e informes
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que les sean encomendados por
el Secretario;

XVI. - Suscribir los docu-
mentos relativos al ejercicio
de sus atribuciones yaqué-
llos que les corresponda por
delegación o suplencia;

XVII. - Recibir en acuerdo
a los titulares de las unida-
des administrativas de su
adscripción y resolver los
asuntos que sean competencia
de las mismas, así corno con-
ceder audiencia al público;

XVIII.- Tramitar hasta an-
tes de su resolución el proce-
dimiento de los recursos admi-
nistrativos que se interpon-
gan en asuntos de su competen-
cia, conforme a las disposi-
ciones jurídicas aplicables;
y

XIX.- Las demás que les
señalen el Secretario y otras
disposiciones legales apli-
cables.

CAPITULO VI
DE LAS ATRIBUCIONES

ESPECIFICAS DE LOS
SUBSECRETARIOS

ARTICULO 14.- El Subse-
r

cretario de Obras Públicas,
contará con las atribuciones
siguientes:

1.~ Llevar a efectos prác-
ticos las acciones relativas
a la planeación, programa-
c i ori , presupuestación, con-
tratación, .qa st o , ejecución

y, en su caso, el control de
las obras públicas, así corno
de los servicios relacionados
con las mismas;

11. - Emi tir, previo acuer-
do con el Secretario, las po-
líticas, bases y 1ineamientos
que deban observarse en mate-
ria de obra pública y servi-
cios relacionados con la mis-
ma;

111.- Observar criterios
que promuevan la moderniza-
ción y desarrollo administra-
tivo y la efectiva delegación
de facultades, así corno en la
adopción e instrumentación de
las acciones que deba llevar
a cabo en cumplimiento a la
legislación aplicable en ma-
teria de obras públicas y
servicios relacionados con la
misma;

IV. - Elaborar, a través
de las unidades adscritas a su
cargo, los programas anuales
de obras públicas y de servi-
cios relacionados con las
mismas y los que abarquen más
de un ej ercicio presupuestal,
así corno sus respectivos pre-
supuestos de acuerdo a lo que
señala la normatividad apli-
cable;

V. - Poner a disposición
de los interesados y remitir
a la Secretaría de Desarrollo
Social, previo acuerdo del
Secretario, el programa anual
de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas,
con excepción de aquella in-
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formación que, de conformidad
con las disposiciones aplica-
bles, sea de naturaleza con-
fidencial;

VI. - Llevar a cabo los
procedimientos para contra-
tar y ejecutar obras públicas
y servicios relacionados con
las mismas, financiadas con
recursos estatales, federa-
les, o en su caso, créditos
internacionales otorgados con
el aval del Gobierno Federal;

VII.- Expedir en coordi-
nación con la Secretaría de
Finanzas y Administración y
la Contraloría General del
Estado, las bases ~ que deban
sujetarse los concursos para
la ejecución de obras y ser-
vicios relacionados con las
mismas;

VIII.- Proponer yejecu-
tar obras de interés público
con la cooperación y particí-
pación de las comunidades or-
ganizadas y los particulares,
previo acuerdo con el Secre-
tario;

IX. - Fij ar, previo acuer-
do con el Secretario, las ba-
ses, forma y porcentaj e a los'
que deban sujetarse las ga-
rantías que deberán consti-
tuirse por concepto de antici-
po, cumplimiento del contrato
y vicíos ocultos;

X.- Designar, previo
acuerdo con el Secretario, a
_os servidores públicos que
podrán ordenar la suspensión

temporal en todo o en parte,
de los trabajos contratados
por cualquier causa justifi-
cada, así como determinar la
temporalidad de ésta de acuerdo
a las disposiciones normati-
vas aplicables;

XI.- Vigilar que la uni-
dad que deba operar la obra
pública, reciba oportunamen-
te el inmueble en condiciones
de operación, los planos co-
rrespondientes a la construc-
ción final, las normas y es-
pecificaciones que fueron
aplicadas durante s~ ejecu-
ción, así como los manuales e
instructivos de operación y
mantenimiento correspondien-
tes y los certificados de ga-
rantía de calidad y funciona-
miento de los bienes instala-
dos;

XII.- Verificar, previa-
mente a la ejecución de los
trabaj os por administración
directa, que se cuente con el
presupuesto correspondiente
y los programas de ejecución,
de utilización de recursos
humanos y, en su caso, de uti-
1ización de maquinaria yequipo
de construcción;

XIII.- Remitir la infor-
mación relativa a los actos y
contratos que realice en cum-
plimiento a sus funciones,
previo acuerdo con el Secre-
tario, a la Contraloría Gene-
ral del Estado, Secretaría de
la Función Pública y, en su
caso, a la Auditoría General
del Estado o a la Auditoría
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XIV. - Las demás que le
confieran el titular de la Se-
cretaría y otros ordenamientos
legales aplicables.

ARTICULO 15. - El Subsecre-
tario de Vivienda, tendrá las
atribuciones siguientes:

1.- Planear, programar,
organizar, dirigir, contro-
lar y evaluar el desarrollo de
los programas en materia de
vivienda;

11. - Proponer las polí ti-
cas, lineamientos y cri te-
rios, así como prestar el apo-
yo técnico que se requiera pa-
ra la formulación, revisión,
actualización, instrumenta-
ci on , ej ecución, seguimien-
to, supervisión, evaluación y
control de los programas del
sector, de los programas y
proyectos estratégicos de vi-
vienda y que de ello deriven
y de los correspondientes
programas operativos anua-
les;

111. - Certificar expedien-
tes rela tivos a los asuntos de
su competencia;

IV. - Intervenir en la con-
tratación, desarrollo~ capa-
citación, promoción y la ads-
cripción de personal a su car-
go y trami tar las licencias de
conformidad con las necesida-
des del servicio, así como
participar directamente, o a

través de un representante,
en los casos de sanción, re-
mOClon o cese del personal de
su responsabilidad, de acuer-
do con las disposiciones ju-
rídicas aplicables;

V. - Proporcionar de acuer-
do a las políticas estableci-
das por el Secretario la in-
formación y, en su caso, la
cooperación técnica que le
sea requerida por otras depen-
dencias o entidades de la ad-
ministración pública fede-
ral, así como por otras unida-
des administrativas de la Se-
cretaría, conforme a los linea-
mientos señalados por su su-
perior inmediato;

VI. - Asesorar técnicamen-
te en asuntos de su competen-
cia a los servidores públicos
de la Secretaría; y

VII.- Las demás que les
confiera el Secretario y las
disposiciones jurídicas apli-
cables.

ARTICULO 16. - El Subsecre-
tario de Desarrollo Urbano,
tendrá las atribuciones si-
guientes:

1.- Apoyar al Secretario
en las actividades encamina-
das a la coordinación del Sub-
comité de Desarrollo Urbano y
Vivienda, y del Comité contra
Fenómenos Geológicos;

11.- Formular y proponer
al Secretario las acciones
para el programa sectorial de
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Desarrollo Urbano de la Enti-
dad;

111. - Someter a la aproba-
ción del Secretario los estú-
dios y proyectos de los Pro-
gramas de Desarrollo Urbano;

IV. - Elaborar y proponer
al Secretario las medidas,
técnicas y procedimientos ne-
cesarios para la mej or organi-
zación y funcionamiento de la
Subsecretaría de Desarrollo
Urbano;

V.- Transmitir a la Di-
recc i on General de Desarrollo
Urbano los acuerdos y órdenes
de trabajo que considere el
Secretario, así corno coordi-
nar y supervisar sus activi-
dades;

VI.- Llevar a cabo la in-
tegración y regularización de
expedientes expropiatorios;

VII.- Colaborar en los
procedimientos expropiatorios
encaminados a programas de
reserva territorial, carre-
teras, aeropistas y unidades
de equipamiento; y

VIII.- Las demás que le
encomiende el Secretario y
otras disposiciones jurídi-
cas aplicables.

CAPITULO VII
DE LAS ATRIBUCIONES

GENERICAS DE LOS
DIRECTORES GENERALES

ARTICULO 17.- Los Direc-

tores Generales, tendrán las
atribuciones genéricas si-
guientes:

1.- Elaborar su programa
anual de trabajo, y someterlo
a la consideración, del Subse-
cretario competente, para su
análisis y aprobación para
ejecutarlo;

11.- Someter a la aproba-
Clon del Subsecretario co-
rrespondiente los proyectos,
programas y acciones a desa-
rrollar por la Dirección a su
cargo;

111.- Desempeñar las fun-
ciones y comisiones que le
sean encomendadas por su jefe
inmediato superior;

IV.- Planear, programar,
organizar, dirigir, contro-
lar y evaluar todas aquellas
acciones encomendadas por la
superioridad;

V. - Desarrollar las accio-
nes de su competencia en forma
adecuada, en coordinación con
los titulares de las demás
unidades de apoyo y adminis-
trativas de la dependencia;

VI. - Formular el proyecto
de presupuesto anual de egresos
que le corresponda a la unidad
administrativa de su compe-
tencia;

VII.- Someter a la consi-
deración del Subsecretario
correspondiente, los proyec-
tos de manuales de organiza-
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ción, de procedimientos y de
servicios al público, y demás
instrumentos normativos que
regulen y definan las accio-
nes y sistemas de operación de
la unidad administrativa de
su competencia;

VIII. - Proponer al Secre-
tario por conducto del Subse-
cretario correspondiente, los
nombramientos del personal
técnico y administrati vo ads-
crito a las Coordinaciones y
Departamentos;

IX.- Ejercer las atribu-
ciones que les sean delegadas
o les corresponda por suplen-
cia;

X. - Realizar los dictáme-
nes que se le requieran sobre
asuntos que sean de su compe-
tencia;

XI.- Informar periódica-
mente al Subsecretario de su
adscripción, sobre los asun-
tos de su competencia; y

XII.- Las demás que les
encomiende la superioridad y
otros ordenamientos aplica-
bles.

CAPITULO VIII
DE LAS ATRIBUCIONES
ESPECIFICAS DE LAS

DIRECCIONES GENERALES

ARTICULO 18.- Correspon-
derá a la Dirección General
Técnica, las atribuciones si-
guientes:

1.- Atender la demanda
popular y canalizarla según
corresponda a las distintas
dependencias y entidades es-
tatales y municipales;

11. - Atender y dar segui-
miento a los compromisos del
Gobernador del Estado que
competan a la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Obras
Públicas;

111. - Dar seguimiento a
través de la Coordinación de
Ejecución de Obras, a los ca-
tálogos de conceptos y pre-
cios unitarios que envíen las
Residencias de Obras; así co-
mo validar los avances físi-
cos recibidos semanalmente;

IV.- Vigilar que se soli-
citen los oficios de autori-
zación y que se realicen las
modificaciones presupuestales
de las obras que no se ejecu-
ten y que se hayan autorizado;

V. - Vigilar la elabora-
ción y validación de los expe-
dientes técnicos que realicen
las Residencias de Obras y que
envíen a la Dirección General
Técnica a través de la Coor-
dinación de Ejecución de Obras;

VI.- Vigilar que se le dé
seguimiento a las comprobacio-
nes y ejecución de las obras;

VII.- Vigilar el buen
desempeño operativo y de su-
pervisión de las Coordinacio-
nes de Ejecución de Obras y
Planeación de Obras;
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.VIII.- Dar seguimiento a
las actividades realizadas
por el Subcomité Especial de
Estudios y Proyectos, así co-
mo apoyar en la integración
del programa operativo anual;

IX. - Convocar a reuniones
al personal de las Coordinacio-
nes y Departamentos adscritos
a la Dirección General Técni-
ca; y

X. - Las demás que le enco-
miende la superioridad y otras
disposiciones legales apli-
cables.

ARTICULO 19.- Correspon-
derá a la Dirección General de
Vivienda, las atribuciones
siguientes:

1.- Proponer la política
general de vivienda;

11. - Definir los linea-
mientos, normas y mecanismos
para ejecutar la política de
vivienda con la participación
de las dependencias y entida-
des federales, estatales y
municipales, así como de los
sectores social y privado;

111. - Coordinar la elabo-
ración y evaluación del Progra-
ma Estatal de Vivienda y pro-
poner, en su caso, las adecua-
ciones correspondientes;

IV.- Promover que las de-
pendencias y entidades fede-
rales, estatales y municipa-
les, y las organizaciones so-

ciales y privadas, conduzcan
sus actividades conforme a la
política, al Programa Estatal
de Vivienda y a los derivados
de éstos, y en su caso, pro-
poner medidas para corregir
deficiencias en su ej ecución;

V.- Coordinar y supervi-
sar los programas habitacio-
nales que determine el Secre-
tario de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas;

VI.- Elaborar los linea-
mientos de polí tica para aten-
der las necesidades de vi-
vienda en los sectores menos
favorecidos y para beneficio
de éstos, apoyar y promover
programas habi tacionales, es-
pecíficamente a autoconstruc-
ción y a la vivienda rural e
indígena;

VII. - Coordinar la elabo-
ración y ej ecución de progra-
mas de vivienda aplicables en
caso de siniestros, con de-
pendencias y entidades fede-
rales, estatales y municipa-
les;

VIII. - Promover programas
de diseño y construcción de
vivienda con cri terios ecotéc-
nicos, fomentar el uso de tec-
nologías que abatan el costo
y tiempo de edificación, así
como de proyectos por región
con materiales locales y sis-
temas constructivos propios;

IX. - Otorgar asesoría a
las dependencias y entidades
estatales y municipales que
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lo soliciten, en la elabora-
ción, ejecución y evaluación
de programas de vivienda;

X.- Promover la celebra-
ción de instrumentos de coor-
dinación y concertación para
~1 fom~I1tQle, impulso a la vi-
vienda de:: interés social y
popular;

X1.- ,Ap~yar y asesorar a
las dependencias y entidades
federales en el Estado y los
municiRios en materia de sue-
lo y réservas territoriales
para vivienda en coordinación
con las Subsecretaría de Desa-
rrollo Urbano;

X1I.- Promover y coordi-
nar con las dependencias y en-
tidades federales en el Esta-
do y Lo s municipios, la formu-
lación y exped í.cí ón de normas
sobr~ :vivientia y participar
ensu·:e'labO'ración conforme a
la competencia de la Secreta-
ría de Desarrollo Urbano y
)bra~ Públicas y a las dispo-
3iciones jurídicas aplica-
oLe s r

XII1.- Fomentar, apoyar y
.sesorar la organización so-
ialpara la vivienda y con-
\ 'umo ·~e materiales y compo-
en.tes para su construcción,
través~e sociedades coope-

atí,vas "asociaciones civi-
:syotr¿ts,forf(las de organi-
ición;

XIV. - Coadyuvar con la
!legación en .eLEs tado de la
cretaría de Economía y Procu-

raduría Federal del Consumi-
dor, en la concertación y di-
fusión de precios de materia-
les para la construcción de
vivienda;

XV. - Coadyuvar con el 1ns-
tituto Nacional de Estadísti-
ca, Geografía e Informática
(INEG1) en la Estadística Es-
tatal de Vivienda y auxiliar
al Gobierno Estatal y a los
municipales en el estableci-
miento de sistemas análogos
de información habitacional;

XVI. - Realizar y promover
investigaciones en materia de
vivienda;

XVII.- Procurar informa-
ción y asistencia técnica ha-
bitacional de la federación y
participar en materia de coope-
ración nacional e internacio-
nal sobre vivienda; y

XVIII.- Las demás que le
encomiende la superioridad y
otras disposiciones jurídi-
cas aplicables.

ARTICULO 20.- Correspon-
derá a la Dirección General de
Desarrollo Urbano, las atri-
buciones siguientes:

1. - Recopilar, analizar y
procesar la información que
generan los órganos adminis-
trativos desconcentrados y
entidades paraestatales, su-
bordinados y sectorizados a
la Secretaría, así como la de
las Delegaciones Federales en
materia de Desarrollo Urbano;
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11.- Coordinar y organi-
zar al Subcomité Sectorial de
Desarrollo Urbano, dándole el
seguimiento a los acuerdos
que se tomen al interior de
éste, e informar periódicamen-
te al Subsecretario de Desarro-
llo Urbano sobre su operati-
vidad y funcionamiento;

111. - Coordinar y organi-
zar al Subcomité Sectorial de
Ordenamiento Terri torial, dán-
dole seguimiento a los acuer-
dos que se tomen al interior
de éste, informar periódica-
mente al Subsecretario de
Desarrollo Urbano sobre su
operatividad y funcionamien-
to;

IV.- Verificarh y en su
caso, apoyar la celebración
oportuna de las reuniones de
trabajo y sesiones de los ór-
ganos de gobierno en que deba
participar la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Obras Pú-
blicas o la Subsecretaría de
Desarrollo Urbano;

V. - Coordinar las acti vi-
dades de apoyo del Secretario
o Subsecretario cuando parti-
cipen en los eventos organi-
zados por los órganos admi-
nistrativos desconcentrados
y entidades paraestatales, a
los que asista el Ejecutivo
Estatal;

VI. - Llevar el seguimien-
to del desarrollo, ejecución
y cumplimiento de los planes
y programas de desarrollo ur-

bano de los centros de pobla-
ción de los municipios de lé
Entidad;

VII. - Verificar la correc·
ta interrelación de órgano
administrativos desconcentra
dos, entidades paraestatale
y Municipios en la ejecució
de los diversos programas d
desarrollo urbano a cargo e
la Secretaría de DesarrolJ
Urbano y Obras Públicas;

VIII.- Apoyar al tituli
de la Secretaría y Subsecrl
taría en la actualización
los reportes de control, ge
tión y seguimiento del cump I
miento de los acuerdos e in
trucciones del Ejecutivo E
tatal en materia de desarI
110 urbano;

IX. - Verificar la .imp l..
tación de las medidas que I

berán adoptar las depend
cias y entidades vincula
al sector en la ejecución
los programas ope rat.í.vos
evaluar periódicamente su e
plimiento;

X. - Auxiliar al Subse(
tario dentro de la esferó
su competencia en aque
tareas encomendadas a é
relacionadas con el sect

XI. - Formular los dict
nes, opiniones, informes,
lisis y estudios técnico:
le sean solici tados po
Subsecretario de Desar:
Urbano;
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Acapulco; yXII. - Apoyar al Subsecre-
tario de Desarrollo Urbano en
la integración y regulariza-
ción de expedientes expropia-
torios; "

XIII.- Colaborar con los
procedimientos expropiatorios
que lleve a cabo la Subsecreta-
ría de Desarrollo Urbano enca-
minados a programas de reser-
va terri tor ial, carreteras,
aeropistas y unidades de
equipamiento;

XIV. - Participar en la
integración del proyecto de
Presupuesto Anual de Egresos
de la Secretaría; y

XV.- Las demás que le en-
comiende el Secretario, el
Subsecretario de Desarrollo
Urbano y otros ordenamientos
legales aplicables.

CAPITULO IX
DE LOS ORGANOS

ADMINISTRATIVOS
DESCONCENTRADOS

ARTICULO 21.- La Secre-
taría de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas, para su buen
desempeño en las regiones del
Estado, contará con los órga-
nos adrninistrativos desconcen-
trados siguientes:

1.- Residencia de Obras
Norte y Tierra Caliente;

11.- Residencia de Obras
Centro y Montaña;

III. - Residencia de Obras

IV.- Residencia de Obras
Ometepec.

ARTICULO 22. - Co rrespori-'
derá a las Residencias de
Obras, las atribuciones si-
guientes:

1.- Elaborar los presu-
puestos base o catálogo de
conceptos con volumetría de
las obras de su competencia;

11.- Supervisar la cons-
trucción de obras por adminis-
tración directa y por contra-
to en la región de su compe-
tencia;

111. - Elaborar semanalmen-
te los avances físicos de las
obras y del concentrado gene-
ral de obras que se desarro-
llen en la región de su com-
petencia; y

IV. - Las demás que les
confiera la superioridad y
otros ordenamientos legales
aplicables.

CAPITULO X
DE LAS COMISIONES,
COMITES Y CONSEJOS

ARTICULO 23. - El Secreta-
rio de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas corno integran-
te o presidente de las Comi-
siones, Comités y Consej os,
tendrá las atribuciones pre-
vistas en el instrumento de
creación de los mismos, sin
perjuicio de las establecidas
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ARTICULO24. - El Secreta-
rio de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas presidirá,
coordinará o participará, se-
gún el caso, en las Comisio-
nes, Comités y Consejos que
señale la legislación aplica-
ble.

ARTICULO25. - El Secreta-
rio de Desarrollo Urbáno y
Obras Públicas en su carácter
de miembro o presidente, po-
drá delegar esta función a los
Subsecretarios o los servido-
res públicos que sean compe-
tentes en la materia a tratar
en las Comisiones, Comités y
Consejos.

CAPITULO XI
DE LA SUPLENCIA DE LOS

SERVIDORES PUBLICOS

ARTICULO26. - Durante las
ausencias temporales del Se-
cretario de Desarrollo Urbano
y Obras Públicas, será supli-
do en sus funciones por el
Subsecretario que determine
el titular de la dependencia.

ARTICULO27. - Durante las
ausencias temporales de algu-
no de los Subsecretarios,
será suplido en sus funciones
por el Director General que
designe para tales efectos el
Secretario.

ARTICULO28. - Durante las
ausencias de-a Lquno de los Di-
rectores Generales, será su-
plido por el funcionario ex-
presamente designado por el

CAPI-ru'OOXi:I·
DE LAS RELACIONES

LABORALES

ARTICULO29,. - Las relacio-
nes laborales entre la Secre-
taría y sus servidores públi-
cos, se reai~~~or. la4e~,~,. .•.. ..•_4'''''.;:1 ,l-. •••• t ~ kl _

Trabajo de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Guerrero
Número '248 y las demás dispo-
siciones legales aplicables.

CAPITULO XIII
DEL CUMPLIMIENTO

DEL REGLAMENTO

ARTICULO30.- Los servi-
dores públicos de la Secreta-
ría de Des a r ro Ll.o Urbano y
Obras Públicas, vigilarán ~n
el ámbi to de su respectiva
competencia el cabal cumpli-
miento de los preceptos con-
tenidos en el presente Regla-
mento y demás ordenamientos
legales aplicables.

CAPITULO XIV
DE LA APLlCACION DE

SANCIONES

ARTICULO31.- Las viola-
ciones a los' preceptos del
presente Reglamento y las de-
más disposiciones que de él
emanen, serán sancionadas ad-
ministrativamente,por el Se-
cretario de Desarrollo Urbano
y Obras Públicas, conform.e a
lo previsto en laR.>.4e.Y~s...a,p4;;::<
cables y sin perjuicios de
aplicarse los ordenamientos
que correspondan cuando el
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servidor público incurra en pi:den los manuales' de organi-
hechos ilícitos durante el zación, procedimientos y ser-
desempeño de su empleo, cargo vicios al público, el Secre-
o comisión. tario de. Desarrollo Urbano y

Obras Públicas resolverá las
cuestiones de procedimiento y
operación que se originen por
la aplicación de este Regla-
mento.

ARTICULO 32. - Las disposi-
ciones del presente Reglamen-
to serán aplicables sin ex-
cepción a todos los servido-
res públicos adscritos a la
Secretaría y en caso de alguna
omisión, infracción o falta
injustificada a las normas
laborales, se aplicará en lo
conducente la Ley Número 674
de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Esta-
do de Guerrero y la Ley de Tra-
bajo de los Servidores Públi-
cos del Estado de Guerrero Nú-
mero 248.

T R A N S 1 T O R lOS

PRIMERO. - El presente Re-
glamento entrará en vigor al
día siguiente de su publica-
ción en el Periódico Oficial
del· Gobierno del Estado.

SEGUNDO.- En caso de au-
torizarse por la Contraloría
General del Estado y la Secre-
taría de Finanzas y Adminis-
tración, la creación de nue-
vas unidades administrativas
dentro de la estructura orgáni-
ca de la Secretaría de Desa-
rrollo Urbano y Obras Públi-
cas, el titular de la misma
remi tirá al Gobernador del
Estado, el proyecto de decre-
to de reformas y adiciones al
presente Reglamento.

TERCERO.- En tanto se ex-

año do§ mil cuatrg.

El Gobernador Constitucional
del Estado.
C. LIC. RENE JUAREZ CISNEROS.
Rúbrica.

El Secreta+io General de Go-
bierno.
C. MAYORLUIS LEON APONTE.
Rúbrica.

El Secretario de Desarrollo
Urbano y Obras Públicas.
C. ARQ. JUAN FARILL HERRERA.
Rúbrica.
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